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Establecer un calendario laboral anual (según 
el formato de cada cadena y provincia) para 
toda la plantilla de la empresa para poder 
organizarse y así conciliar la vida personal, 
familiar y laboral, siendo este conocido por la 
plantilla al menos con 2 meses de antelación 
a su implantación. En caso de tener que 
efectuar cambios según la planificación, por 
razones justificadas se comunicará a la 
persona trabajadora al menos con 15 días de 
antelación. 

 

En aquellas provincias que la RLT 
tenga pactados otros acuerdos en esta 
materia podrán prevalecer éstos últimos.

Calendarios 
anuales 

realizados.

.1º plazo: 
07/2023 

            

.2º plazo: 
hasta 2027

RRHH Alta

                Nº

1 Mantener una jornada mínima diaria 
continuada de 4 horas.

MEDIDAS

7.5. CONDICIONES DE TRABAJO INCLUIDA LA AUDITORÍA RETRIBUTIVA.

INDICADORES

Jornada 
establecida

OBJETIVO 1: Garantizar que el sistema de la empresa cumple con la aplicación del principio de igualdad entre mujeres y hombres en materia de condiciones 
de trabajo.

PLAZO DE 
EJECUCIÓN

01/04/2023-
31/03/2027

RESPONSABLE

RRHH

PRIORIDAD

Media

II

2023

II
I IV I II

2024

II
I IV

CALENDARIO DE ACTUACIÓN

I II

2025

II
I IV I

2026

II II
I

27

IV I
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En aras de fomentar la conciliación de la vida 
familiar y laboral, se eliminarán los turnos 
partidos como régimen ordinario de trabajo, 
salvo que, por circunstancias relativas a la 
idiosincrasia de la tienda y la situación por 
puesto y/o preferencia de la persona 
trabajadora así lo establezca manteniendo la 
jornada continuada como prioritaria. En 
aquellos centros donde actualmente exista 
jornada partida, se analizará la posibilidad de 
convertir esta jornada en continuada.

Comunicación 
enviada y 
muestreo

01/04/2023-
31/03/2027 RRHH Alta                 

4

 Por parte de la empresa, se fomentará la 
eliminación de la última media hora 
destinada a la recogida en las tiendas con 
horario de cierre comercial a las 22.00 horas, 
para reorganizar las funciones del cierre y 
facilitar la conciliación, de mutuo acuerdo 
entre empresa y personas trabajadoras.

Instrucción 
enviada por la 

empresa y 
muestreo

Con el 
calendario 

laboral anual
RRHH Media                 
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En tiendas, siempre que la duración de la 
jornada diaria continuada sea de hasta 4 
horas se establece un periodo de descanso 
durante la misma de 15 minutos, a partir de 4 
horas y hasta 6 horas será de 20 minutos, a 
partir de 6 horas será de 30 minutos. El 
periodo de descanso se considerará tiempo 
de trabajo efectivo. En aquellas tiendas en 
que por necesidades de cobertura no sea 
viable el descanso durante el turno, la 
persona responsable asignará el disfrute del 
descanso al inicio o al fin de la jornada.

Seguimiento 
RLPT

01/06/2023- 
31/03/2027 RRHH Alta                 

6

La comisión de seguimiento del plan de 
igualdad concretará, antes del 31/12/2023, la 
puesta en marcha de un marco mínimo 
garantizado de descansos semanales, 
introduciendo un mínimo de fines de semana 
de calidad durante el año natural, de 
implementación progresiva en el conjunto de 
marcas y territorios, salvo en el caso de 
personas trabajadoras cuyo principal objetivo 
del contrato de trabajo sea cubrir los trabajos 
en festivos y/o fines de semana. 

Marco 
establecido

01/04/2023-
31/03/2027 RRHH Media                 
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La Comisión de Seguimiento del Plan de 
Igualdad concretará, antes del 31/12/2023, 
compromisos efectivos del Grupo y de las 
marcas respectivas, para la definición con 
carácter general de un mínimo de horas 
semanales contratadas en los contratos 
indefinidos a tiempo parcial. Este mínimo no 
será de aplicación en los supuestos cuyo 
principal objeto del contrato sea cubrir los 
trabajos en festivos y/o fines de semana. 

Marco 
establecido

01/04/2023-
31/03/2027 RRHH Media                 
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Igualmente, la Comisión de Seguimiento del 
Plan de Igualdad, previo análisis de la 
configuración actual de las plantillas del 
grupo y de las marcas, concretará antes del 
31/12/2023 objetivos de consecución 
progresiva de reducción de la parcialidad no 
deseada, que podrán definirse en términos 
de tramos por horas contratadas o criterios 
similares, y articularse mediante mecanismos 
de consolidación de horas complementarias, 
adscripción a tramos de horas contratadas 
superiores y/o cualesquiera otros que las 
partes entiendan asumibles.

Marco 
establecido

01/04/2023-
31/03/2027 RRHH Media                 

 


